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E l  Boletín O ficial sale los Lunes, 
M iércoles y  V iernes de cada semana.

Las reclamaciones se rem itirán  
f ra n c a s  de p o r te ,  sin cuyo requisito  
no  se rec ib irán  en esta  redacción.

Se reciben sus? riciones en esta 
Capital calle ele San Agustín núm ero  
17 á ao reales cada trim estre .

tu

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Artículo tic oficio,

g o b i e r n o  s u p e r i o r  p o l í t i c o  d e  l a
P R O V IN C IA  D E ALBACETE.

Circular núm ero  2/4.

£1 Si'. P residen te  de la Asociación gene- 
1 J e  ganaderos  en  com unicación  de  1. 

c o r r ie n te  me dice lo que  sigue. 
«Consiguiente á los p r inc ip io s  de  las ac -  

a]es insti tuc iones  políticas de  la M onarqu ía  
' ja igualdad  de derechos qu e  p a ra  todas  

y ‘ c ]aSes de G anaderos  estab lecen  las Leyes 
V f 18 de Junio  y l\ de Agosto de i 8 i 3 y a 5 

Setiem bre  de 1820 re p ro d u c id a s  p o r  los 
A6 les decre tos  de 6 y 28 de S e t iem bre  de 

. ¡a Asociación genera l de G anaderos  del 
187 ’ Q acuerdo  de las Juntas de O toño, (ap ro -  

provisionalm ente  po r  Real o rd en  de 27
1 Mayo de 18.37 declaró, que en adelante de- 
d e lener voto lodos los ganaderos que reú 
n a n  los requisitos legales sin distinción de 
serranos ni riberiegos; y ser convocados 
t ,n ° s y otros á las Juntas generales de la 
n f O p , a  Asociación en los térm inos y para  los 
1 u<?eLos que c isponen las Leyes vigentes del

Ano, mediallle ? " e o eSUU 01 ra  Real orden  
ic j 5 de Julio de i 836 reproducida  po r  Real 
cj® r eLo de 27 de Julio de i 83q siguen en ob -  
J rvauc ia  hasta que por o tras  se deroguen  ó

6 P f o r m e n .
por  tan to  la Comisión perm anente de la 

,ciacion lia acordado anunciar, que el dia 
A® cje Abril próximo han de em pezar las 
3 ta s generales del presente  año, reuntcndo- 
•íu ° ell esta Corte en la casa p rop ia  de la 
se ,¡acion calle de las Huertas núm ero  3o a 
A *  ’ podrán  as is tir  los ganaderos  criado- 
laS * ,e gusten, con tal que desde un ano 
163 itavan tenido y tengan, po r  So menos, 
atiW ab o za s  de 'ganado lanar ó cabrio , ó 25 
l5 o  c ^ jg  yeguas de su propiedad; Do que 
bacas, acred ita r  con certificación del Ayun- 
debeva11

tam ienlo del pueblo donde h ay an  pagado  
las contribuciones co rrespond ien tes  á d i 
chos ganados en el año a n te r io r ,  p re se n tá n 
dola antes del indicado d ia  a 5 de Abril en 
la Secretaria  de la Asociación. Los ind iv iduos 
que consten m atriculados en las cuadrillas  
de Ganaderos de s ierras  y t ie r ra s  llanas con  
el número de ganados referido , no  necesitan  
p resen ta r  o tro  docum ento.

Del mismo modo p o d rá n  reu n irse  var io s  
ganaderos  de una Ciudad, "Villa, L ugar  ó p a r 
tido  para  elegir un personero  ó apoderado  
con los espresados requ is i tos  legales, que  
p resen tando  la mencionada certif icación , y el 
poder ó credencial de sus com itentes, asis
ta en su nom bre  á las c i tadas  Jun tas , y e n  
ellas proponga y acuerde con los dem as voca
les necesarios y voluntarios cu a n to  considere  
conducente á la conservación  y p ro s p e r id a d  
de la ganadería .

Los. ganaderos que  se hallen cons ti tu idos  
en algún empleo ó cargo  público  de se rv ic io  
del Estado que les impida la asistencia, podrán, 
p o r  medio de sus encargados e n te r a r s e  d e  
cuan to  ocurra  en las m encionadas Jun tas  gene
rales y esponer lo que concep túen  conve
niente.»

Lo que he  dispuesto que se in s e r te  en  
el Boletín oficial de la provincia  p a r a  q u e  
tenga la public idad  debida. Albacete 6 de  f e 
b re ro  de 18/47.—Antonio F ernandez  Golfín.

O tra  núm ero  a 5.

Habiendo desaparecido de la villa de San 
Javier (Provincia de M urcia) en  la m adruga
da del 27 de Enero ú lt im o  D. Rafael P asan t  
medico de la misma acom pañado  según parece  
de Dona Liadla M oreno, esposa de  D. Juan 

• P ardo ,  tam bién  de aquella Vecindad encargo  
eficazmente á los Alcaldes de ios pueblos de 
esta  P rov inc ia  v empleados de pro tección  y 
seg u r id ad  pública de la misma procedan  á la 
c a p tu ra  si es que "se p re se n ta n  en sus res
pectivas jurisdicciones poniéndolos en su caso 
á disposición de este G obierno  político. Alba-
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cele 5 de Febrero de i847 .= A nton io  F e r
nandez Golfín. * .Ti

Otra núm ero  26.

i

t ' S Z

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
de la Península con fecha 4 del corrien te  me 
comunica lo que sigue.

»S. M. la Reina se ha dignado espedir el 
Real decreto siguiente.—Por convenir al mejor 
servicio vengo en mandar que D. José ¡de .Ga- 
ribay electo Ge fe político de la provincia de 
Castellón de la Plana vuelva á encargarse  de 
igual destino en la de Albacete en los 
términos que lo desempeñaba antes de nqí 
Real decreto de a3 de O ctubre  último. Dadq 
en Palacio á 3 de Febrero de i847 -= E sta  r u b r i - 1- 
cado de la Real mano.—El Ministro de la Go
bernación de la Península, Manuel de Seijas 
Lozano.»

Lo que hé dispuesto se inserte en este pe
riódico oficial para  conocimiento de los hab i
tan tes  de esta provincia. Albacete 7 de F eb re
ro de 1847.—Antonio Fernandez Golfín.

P A R A

EL ESTABLECIMIENTO Y CONSERVACION DE

la estadística de la riqueza  te rr ito r ia l del 
Reino, y  sus agregadas.

(cq.NHXCACIOx).

Art. 64. AI acto cíe reconocimiento y <?sti7 
maeiqn de las fincqg, así rústicas corno upr 
Lanas, concurrirán los propietarios dp las com
prendidas en el distrito ó demqpcacion en 
que se opere, ó sus apoderados, citándoseles 
a efecto previamente por el ayuntamiento; y 
.os r¡uc no lo Ingieren, habrán  de pasar por 
.0 que acerca desús fincas se determine, salvo 
*’ oarecho de reclamar ulteriormente, cuyo r.e- 
c ,u les queda espedito cuando, habiendo cpn- 
cui 1 ido y reclamado durante aquella operapion, 
no se hubiese tomado en cuenta su reclama
ción por el Comisionado.

Art. 65. Los auxiliares facultativos son res
ponsable^ de los pareceres que cada uno dé 
ellos emita sobre las cuestiones periciales cíe 
su competencia. En este concepto irán igual
mente rubricadas por los mismos Jas relacio- 
nes que el Comisionado encontrase corrientes 
en virtud de su dictamen, y  aquellas en que 

■ e .nciese, ele su conformidad, rectificacio
nes en puntos de su facultad.

Art GG. El fallo de los indicados auxiliares 
sera el que prevalezca cuando hubiese'diver- 
gencia entre ellos y el Comisionado en las cues- 
Loncs referidas; pero este último, a lconsm . 
na rio, protestará su opinión contraria  e^_ 
poniendo los fundamentos o’e ella.

Art. 67. Para juzgar de ía exactitud ó in
exactitud con que se hacep las apreciaciones

peí leíales , serv irán  de regla al Comisionado 
-las relaciones oficiales d e , q u e  se ha hab lado  
Lormau.aSi-,en vista .efe los Registros de h ipo 
tecas, las escrituras  de a rren d am ien to  y o tros  
t oc limen tos en que haya motivo para  pensar q u e  
constan de.yuña manera legal y fehaciente las 
circunstancias de das fincas á que -aquellas se 
i e  jei en, y la com paración ele las ap rec iadas  
ya con o tra s  de la misma ,dase., y calidad. Los 
peritos  se g u ia r a n  también por,-estos indicios 
en todas las; cuestiones dudosas ' ó , de. difícil 
solución. Ningún interesado podrá  negarse  á 
la exhib ic ión  de los documentos" que p a ra  cs- 
í-95 juicios se le reclamen.

Art. 68. La operación de la medida se s u 
plirá  también, en cpantos casos sea factible 
p o r  medio de las relaciones oficiales de qué 
se t r a t a , y en las que se h a rá  m érito  no 
pocas veces de la cabida  de las fincas.

'. ,Por f etila gQneral, s iem pre que puedan o- 
m ilirse  las m e d ic io n e s , ya porque  desde lue
go y en v ir tu d  de la practica del ag rim en
sor se observe que los interesados no han fal
tado  á la Verdad én- esta p á r l e , ya porque  
sea dado ob tener la cabida de las fincas po r 
o tros medios, con alguna e x a c t i tu d , se h a rá  
asi en razón de la b revedad con que deben  
m archar  Jas operaciones. r

Art. 69. Estas se h a rán  con todo el de te 
nim iento y circunspección posibles todas las 
veces que se observe que las relaciones ind i
viduales que sirven  de. punto  de par tida  ado 
lecen generalm ente de e r ro re s ,  y necesitan á 
cada paso ser rectificadas.

Art. 70, P ara  ev ita r  toda inexactitud en el 
método qup se siga ep las evaluaciones, y con
seguir que estas sp ajqsten siempre á la m is-  
nja base, ge declara que  el p roduc to  líquido 
de upa heredad  es el total que deja en un 
año después, de satisfechos los gastos de cu l
tivo de toda clase puram ente  indispensables 
para  su esplotacion y beneficio. La cuota in> 
ponible es este mismo producto  liquido lom a
do d u ran te  ej año común de un periodo  de 
tiempo, que se de te rm inará  p a ra  cada p ro v in 
cia por la Dirección central de estadistica 
después do oído el dictamen del Gefe político 
asistido del Consejo provincial; pero que n u n 
ca bajara  de un quinquenio. Los precios que  
tap de servir de tipo para ap rec ia r  el v a lo r  
e os lin ios duran te  el indicado periodo  sé- 

r.aq los del mercado rnas próxim o al pueblo 
Gil que se hagan las evaluaciones,-, si en el no 
G.xijstiesen ljhros de precios,

Al't. 7x. p| p roduc to , líquido de. una b e re- 
clac! esta igualmente rep resen tado  por  el valor 
do la renta  satisfecha al p ro p ie ta r io  p o r  r a 
zón de enfiteusis, aparcer ía  ó .a rrendam ien to ,  
sj la finca §e hallase en tal s ituac ión , y el 
beqeheio, neto tjel colono, aparcero  ó llevador, 
calculado por los medios que  parezcan  mas 
a o cenados; descartando sin em bargo  de este 
benehcip la par te  de traba jo  que con las y un -  
Jp,? y aperos de sv pertenencia  haya in v e r t i 
do aquel en el cultivo de la finca, y la cual 
f igu rará  entre  jos. gastos d e  espíolacáon.

Cuando una heredad sea cu ltivada d irec 
tam ente  por su propietario,, la p a r t e  de  ucnbi
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puede deducirse" por . comparación con Ja 'que 
¿ánden á sus- dueños o tras  heredades a r r e n d a 
das de la misma d ase  y circunstancias.

Nunca la. r e n t a  anual de una finca; p o r  r a 
zón  de íenfileusis, a p a rc e r ía  ó a r re n d a m ien to  
puede  esceder  de los gastos precisos dé es
p u ta c ió n .  .nebíio'itjttKVo zoboi'i

Art. 72. El p e r i to  ag rónom o d e b e rá i 'e v a 
lu a r  el p ro d u c to  liquido de cada finca bajo  ia 
d o b le  base indicada! en los artículos a n te r io 
res. y llegar al m ism o resu ltado , si la e s t i 
m ación  es exacta. ««filio

Art. 73. No son baja én el p ro d u c to  li
q u id o ]  de una finca los censos de toda  especié, 
c a r  "as ni o t ro s  g ravám enes cu a le sq u ie ra , ;  m e
d ia n te  á que la existencia de uno ó mas p a r 
tícipes d i él uo  disminuye en nada  su valor 
in tr ín seco , ni afecta p o r  consigu ien te  á su 
c u o ta  im ponible . . ,

Art* 7-t- Aunque en principio  general h a 
yan de apearse con arreglo á la misma base 
fincas de igual clase y calidad, y que deba 
r e c u  vid ese. á esta máxima para  deducir; por 
c 0 mparacion las circunstancias desconocidas de 
una de ellas de las conocidas Ale* otra  re
conocida V apeada ya, debe sin em bargo re- 

ha zar se e! de una evaluación media ¿unifor- 
c 'e y particularizar siempre la de cada una, 
^ tendiendo para ello á su posición ymeireuns- 
•A lCias esenciales. En sit consecuencia, se ób- 
t a vvar.án las prevenciones siguientes:
6 fin la estimación de una finca se tendrá 
yvcsenle su proxim idad á algún riachuelo ó 

j-royo, cuyas inundaciones accidentales, ó pe- 
Gódicas ocasionen la pérd ida  de p a r te  ó del 
\ 0do  de l°s fru tos en ciertos años; su larga 
lisianeia de. la población con |o que crecen 

C uefias veces los gastos de esplolacion; su si- 
111 .l!;¡on cerca de un camino público que la 
1 “ )ünc á sufrir  daños de que o tras  m ejor si- 
66 adas se hallan libres, con o tras  particu la ri-  
Y’ les q ue desmejoren su v a lo re n  comparación 

o tra  de la misma clase y calidad; ó por el 
clc,, vai io le aumentan, como sucedería en los
O’O l11 . i- ,: . i  —  1-  — : , i ~ j  , i_

ca
°  g indicados, si la proximidad de un rio , 
;' r ejemplo, contribuyese á su mayor ferlili- 

liad; si la larga distancia de la población fa 
c i l i t a s e  SU beneficio, y  si la vecindad de una 
v-ia Pn l<ja Y!?.Se ,sa*'da á sus productos.

P untar la ^  que prudcncialmenie cousidére 
r reg a d a  en la evaluación que baria presc¡n_ 
¡endo de 

p v o rn b l^  ¡e da 
YL. o tra s  heredades

a.. l)UUÍ as circunstancias desventajosas ¿
di u , , ,  n Ue le dan menor ó mayor vaior só-

JjfC ol 
A 't

semejantes.
5. Es preciso sin embargo no tem ar

cuenta  para  la estimación de las fincas 
YLticas los mayores productos debidos á de-  

bolsos extraordinarios hechos po r el p ro -  
sCU,uño  ó arrendador en abonos y oirás me- 
f  i ;iS v a r ia b le s  a su antojo, n i  tampoco los 

ed an  proceder de cercados ó vallados 
para la seguridad de íes frutos' 

los obtenidos con ef a iranio' de obras

ja ra s

I n s t r u i d o scU l)St 

’l'OPcl nentes estpaordinarias conste 
P e r l l l l n r  ovovechos extraordinarios, 
a lc a*12 1

uitiás para 
como ios

Trabajos hidráulicos p a ra  p ro p o rc io n a rse  r i e 
sgos,- y o íro s  que ro'óréseñl á‘n úíi cap i ta l  -fijo 
: empicado ' en í.n : ti e r ra  y. a u men la t i v o de su 
'va lore  ’DcbeVánX1 dífl 'ebMvá'rgo'' jos
gastos de coiisér Vac i o z'í y"; e n t re te n im ie n to  de  

Seáláifi (tobvy'áíhn03 'io(am ob \  bebí inca  ia
Art. 76. Por regia geheral no tié ca lcu la rá  

mayor utilidad l iq u id a , ni po r  consiguiente  
mayor cuota  im ponible  ,£''á :Tás fincas que  ' d e 
ban su mas valor .á un" cultivo mas esm era 
do y á . uña ín d u s ir íá  m6jbr e n te n d id a ; pero  
tampoco se estim ará en menos p o rq u e  un cu l
tivo mas negligente ó una in d u s tr ia  mas a t r a 
sada hagan menores sus- p roductos .  IN’o d e b i e n 
do castigarse al cu ltivador laborioso  p o r  su 
mayor traba jo  é inteligencia,' ni favorecerse  of 
descuidado por su holgazanería y falta de  céh. 
las heredades qué  láb ren  unos y o tros se v r  
loarán prescindiendo del aum ento ó dismmv 
cien de los p roductos  m otivado por estas cu, - 
lidades, sino únicam ente con relación á la el 
se, calidad y situación especial de las misma .

Art. 77. Aunque en los artículos que p; 
ceden están dadas las reglas para  la eva lúa- 
cion de las fincas rústicas  eii general cuan- 
sus productos y gastéis de explotación p u ed e : 
fijarse con mas ó menos exactitud, convi;? 
sin embargo que los per ito s  se acom oden r 
o tras  especiales, según la clase de cu ltivo  
aquellas que se vean -Mamados á aprec iar .

Art. 78. El p ro d u c to  total en año 'con;v: 
de las t ie r ra s  destinadas al cu ltivo  de c e : . 
les, como trigo , cebada, centeno, ele., va • 
s iem bren  constan tem ente  de los de una miso 
especie, ya a lternen  en  ellas sucesivam ente  pía 
naciones de d iverso  género, se com pone sien 
P re del valor de los f ru to s  de  todas tas co 
sechas recogidas en ellas d u ra n te  eí perio.i 
dé tiempo en que tiayá de refer irse d icho  afir 
común, cualquiera  que  sea su can tidad  v c a 
lidad, dividido Poi* el núm ero  de los c uc co 
tiluyen dicho periodo, inclusos los r  h 
descanso ó que las t ie r ra s  es tán  sin b a rb e  

P ara  de term inar el núm ero  y calidad <; 
estas cosechas, se a tenderá  á la r.a luralcr- 
fer ti lidad  del te rreno  V 's i s  teñía ng ríce la  1 
do en el pueblo én que se hacen, las 
ttiúcToñes.

A rt: 79.. Lbs gastos dé espíet r ?G r  ; 
t ie r ra s  sem bradas  cíe cereales
les de siembra, -labrahzn, recúlee; 
porte  al mercado mas próximo, v a , -  -, 
bien durante uii año común.

Los precios üb los granes re rd r—.d -  
los mismos qué, se • hayan fijad b ya. a . 
séehá'dos.

Eh Tas l'abcreá no se c b m ''r ? r  ! , r _
trao í’Winárias qv-d’ 'b'néd'a foáté í el : ' 
con e! objeto dé sacar  •r >T ,o-»r- 
sino tos que estén "en uso cñ el /A  
tierrdc' d i  igual cultivo' y cr.1V \  \  ; ■ 
¡n-eseníe para  s u e s t b n a c i o i c r d  - . 
cim-tierridnie de los -jernálss ' y 'él : -c ; >s
yuKírc. da lave?, deducido :hv i..-, 
ev.lreleniniíéñio' 'y Conservado u J .-¡ ' • : v. >, 
dsl ín teres  dei capital en él invertir-.y 
im porte  cié los desperfectos da  ira n p  a
labranza , ya  q u e  calcular és te  COsio y co cj

r on - •
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lan ío  á que se a rr iendan  en el pueblo seria 
baeer  nna apreciación demasiado subida. No 
se considerarán empleados es tié rco lesóabouos  
sino cnando en el mismo se emplean e n o t r a s  
fincas de igual clase y circunstancias, ni en 
mayor cautidad y de mejor condición que los 
usados para  estas generalmente.

En los de recolección se tendrán en cuenta 
otras consideraciones análogas.

Al evaluar los de trasporte no se perderá 
de vista la respectiva baratu ra  en que se ha
cen los de los frutos agrícolas al mercado, 
por usarse paradlos de carros destinados al 
servicio de esta industria.

Donde fiayaestablecidos mercados no deben 
figurar entre los gastos de esplotacion los de 
trasporte.

Á por último, ha de tenerse presente que 
los gastos de cultivo de las tierras de inte
rior calidad nunca pueden suhir á los de la 
superior clase, y que la base para apreciar
los comparativamente es fijar los de unas y 
otras proporcionalmente á sus.productos.

Art. 80. Desaprovechamientos de las pajas, 
así como los de la rastrojera y barbechera 
que quedan á beneficio del cultivador, serán 
estimados igualmente por un año común, de
duciéndose su valor de los gastos anuales de 
cultivo, ó compensándole con par te  de estos.

Art. 8 t. Eos terrenos sembrados de semi
llas, como garbanzos, judias, lentejas, arroz, 
etc., se evaluarán con arreglo á los mismos 
principios quelas tierras de labor ordinarias 
destinadas a lcultivo  de cereales.

Art. 82. Ea misma regla debe observarse 
con los destinados al cultivo de legumbres, 
como melones, sandías, nabos, remolachas, etc.

Art. 83. Bajo las propias bases debe tener 
lugar la estimación de las tierras que p ro 
duzcan cualquiera otra especie de plantas, 
observándose sobre todo el principio de no 
rebajar de su producto total m a sq u e  los gas
tos de esplotacion absolutamente necesarios 
para beneficiarlas, según la costum bre del 
pais.

Art. 8/4. Eos montes y bosques serán eva
luados según su calidad y el producto medio 
anual de todos sus aprovechamientos, cuales
quiera que sean, ya consistan en leñas para  
combustible ócarboneo , ya en maderas p ro 
pias para la construcción civil y naval, ya 
en caza, pastos, resinas, bellota, etc.

Art. 80. Estos aprovechamientos se calcula
rán separadamente y s e g u n la  naturaleza de 
cada uno, fijándose siempre, no en los p ro 
ductos que puedan dar  accidentalmente en 
un año dado, sino en uno medio común d u 
rante un decenio ú otro periodo m a s ó  menos 
largo en que aquellos se han recogido con 
varios g r a d o s d e  abundancia y escasez.

Art. 8b. Eos aprovechamientos de montes 
y  bosques mas fáciles de estimar son aque
llos que sebenefician d e u n a m a n e r a  regular 
p o r  hacerse las cortas, sacas de árboles, caza^ 
resina, etc., en to ta l id ad ó  por períodos fijoa 
y determinados, ó bien parcialmente por zo
nas ó fajas de terreno que se esplota por a- 
ños sucesivamente.

Art. 87. En el prim er caso se fijará el im
p o rte  anual medio de los aprovechamientos, 
calculando y ap re c ia n d o  en dinero los del mon
te o bosque duran te  tres, cuatro  ó mas do 
dichos periodos, y dividiendo la suma qno 
resulte por el numero de años que estos pe 
riodos comprendan.

Art. 88. En el segundo caso s e f i j a r á  en 
igual forma el valor de los aprovechamientos 
en ano común d e c a d a u n a  d e e s ta s  z o n a s ó  
fajas, se renm ra  el importe d é lo s  de todas 
ellas, este se d ividirá por el número de las 
mismas, y el resultado espresará el im porte
medio de los aprovechamientos de todo el m on
te y bosque.

Art 89. biempre que para hacer un cálculo
cualquiera sobre los aprovechamientos de un 
m o n t e o  bosque sea preciso e s t im a r la  to tali-  
d a d d e  sus leñas, maderas, pastos, resinas, etc. 
see sco g e ran  d e s c u a r t e ló s e  d istritos de aquel^ 
el uno en tre  los mas productivos y fecundos 
e n e l  aprovechamiento que s e i r a t a  de evaluar, 
y o tro  en tre  los mas estériles ó im producti
vos bajo este concepto; se apreciaran los do 
cada uno de estos dos cuarteles; se tom ará  
el té rm inom edio , y e l r e s u l t a d o s e r á e l  valor 
del aprovechamiento q u e s e  busca para  todo 
el monte ó bosque, bi los cuarteles, d e e s -  
te último ofreciesen demasiada variedad e n e l  
valor de cada uno de sus aprovechamientos
deberán tom arse e n to n c e s d o s ó  mas cuarteles^
d é l o s  m e jo resy  otros tantos d e l o s p e o r e s  na-r a  sacar el término medio.

Art. 90. Guando los montes y bosques no  
tm esploten b a j o n n  sistema regular, sino que  
to d o s s u s  aprovechamientos se beneficien a r 
bitrariam ente, y s i n s u j e t a r s e á r e g l a  alguéa 
^e harán  las evaluaciones como si se espluta- 
tmn regularmente y conforme á los buenos 
principios de selvicultura.

ANUNGIG.

Galendario del belvicultor ó Manual de 
belviculturaprácticapor D . . t o s é M a r i a E a n i a g u a .

Exta obra que acaba de ser recomendada  
f i ^ e l  Gobierno á les G efesp oh ttcos  y em 
pleados en el ramo de montes contiene todos
los detalles de los trabajos que deben practi
carse en cada mes y estación del año; es útil 
á los propietarios de bosques y necesaria á 
los que se ocupan en el estudio de la bel-  
vicnltura.

Se vende en Madrid en las Librerías de 
Ja viuda de Razóla, Cuesta y Viana á 18 rs.

Calle de San A gustín  número 17.
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